
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 017-2020-DFIEE.- Bellavista, 11 de  febrero de 2020 - EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 

ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 
 

Visto, el Proveído Nº 0209-2020-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, recibido en la Secretaría Académica el 20 de enero de 2020, en el 

que se adjunta el Oficio Nº 014-2020-UIFIEE del Dr. Lic. ADAN ALMIRCAR TEJADA CABANILLAS, Director de la Unidad de Investigación 

de la FIEE - UNAC, recibido en Mesa de Partes de la FIEE el 16 de enero de 2020; en el que informa que la solicitud del bachiller  

MARTINEZ CALZADA, FREDDY JENRY perteneciente a la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica, fue atendida con el Oficio Nº 014-

2020-UIFIEE,adjuntado la Transcripción de la Resolución Nº 004-2020-CDUIFIEE, en la que DEJA SIN EFECTO la Resolución Nº 058-

2019-DUIFIEE, en el que designan Jurado Evaluador del Proyecto de Tesis, titulado: “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

EXTERNA CONTRA DESCARGAS ATMOSFÉRICAS PARA EL CENTRO POBLADO DE MOROCOCHA”.  
 

CONSIDERANDO:  
  

Que, mediante Resolución de Comité Directivo de la Unidad de Investigación Nº 058-2019-CDUIFIEE, de fecha 26 de agosto de 2019, 

resuelve: “…1. PROPONER, el Jurado Evaluador del Proyecto de Tesis titulado: “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

EXTERNA CONTRA DESCARGAS ATMOSFÉRICAS PARA EL CENTRO POBLADO DE MOROCOCHA” presentado por el bachiller  MARTINEZ 

CALZADA, FREDDY JENRY pertenecientes a la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica, conformado por cuatro docentes de acuerdo 

al siguiente detalle: Presidente - Dr. Ing. FERNANDO JOSÉ OYANGUREN RAMÍREZ; Secretario –Dr. Ing. CÉSAR AUGUSTO SANTOS MEJÍA; 

Vocal – Mg. Ing. JESÚS HUBER MURILLO MANRIQUE; Suplente - Mg. Ing. CARLOS ALBERTO HUAYLLASCO MONTALVA …(sic)”.  
 

Que, mediante Resolución de Decanal Nº 290-2019-DFIEE, de fecha 09 de setiembre de 2019, resuelve: “…1. DESIGNAR, al Jurado 

Evaluador de Proyecto de Tesis titulado: “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN EXTERNA CONTRA DESCARGAS 

ATMOSFÉRICAS PARA EL CENTRO POBLADO DE MOROCOCHA”, presentado por el bachiller MARTINEZ CALZADA, FREDDY JENRY; 

perteneciente a la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica; según se indica a continuación: Dr. Ing. FERNANDO JOSÉ OYANGUREN 

RAMÍREZ (PRESIDENTE); Dr. Ing. CÉSAR AUGUSTO SANTOS MEJÍA (SECRETARIO); Mg. Ing. JESÚS HUBER MURILLO MANRIQUE (VOCAL); 

Mg. Ing. CARLOS ALBERTO HUAYLLASCO MONTALVA (SUPLENTE); 2. ESTABLECER, que el Jurado nombrado deberá sujetarse al 

Reglamento de Grados y Títulos, Título IV – El Trámite y Procedimiento Administrativo para obtener Grados y Títulos, Capítulo II: 

Titulación y Graduación de Pregrado – Sub-Capítulo I: Graduación y Titulación por Modalidad de Tesis Art. 75º, que establece un plazo 

de quince días calendario, contados a partir de la recepción del presente documento para la presentación del dictamen 

colegiado…(sic)”.  

 

Que, con Proveído Nº 0070-2020-DFIEE, del Señor Decano de la FIEE, recibido en la Secretaria Académica el 14 de enero de 2020, en 

el que se adjunta el Oficio Nº 007-2020-UIFIEE del Dr. Lic. ADAN ALMIRCAR TEJADA CABANILLAS, Director de la Unidad de 

Investigación de la FIEE - UNAC, recibido en Mesa de Partes de la FIEE el 09 de enero de 2020; en el que remite la Transcripción de la 

Resolución Nº 004-2020-CDUIFIEE, en el que se acepta la renuncia del  bachiller  MARTINEZ CALZADA, FREDDY JENRY; perteneciente a 

la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica, a la tesis titulada: “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN EXTERNA CONTRA 

DESCARGAS ATMOSFÉRICAS PARA EL CENTRO POBLADO DE MOROCOCHA”, y dejar sin efecto la Resolución Nº 058-2019-DUIFIEE. 

 

Que, mediante Resolución de Comité Directivo de la Unidad de Investigación Nº 004-2020-CDUIFIEE, de fecha 08 de enero de 2020, 

resuelve: “…1. DEJAR, sin efecto la Resolución Nº 058-2019-DUIFIEE, de fecha 26 de agosto de 2019, mediante la cual se asignó 

Jurado Evaluador del Proyecto de Tesis titulado: “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN EXTERNA CONTRA DESCARGAS 

ATMOSFÉRICAS PARA EL CENTRO POBLADO DE MOROCOCHA” presentado por el bachiller  MARTINEZ CALZADA, FREDDY JENRY 

perteneciente a la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica.  

 

Que, con Proveído Nº 0078-2020-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, recibido en la Unidad de Investigación de la FIEE – UNAC, el 14 

de enero de 2020, adjuntando la solicitud del bachiller MARTINEZ CALZADA, FREDDY JENRY, en el que solicita DESESTIMAR EL 

PROCESO PARA DESARROLLO DEL PROYECTO DE TESIS  titulado: “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN EXTERNA CONTRA 

DESCARGAS ATMOSFÉRICAS PARA EL CENTRO POBLADO DE MOROCOCHA”, para poder inscribirse en el Ciclo de Actualización 

Profesional de Ingeniería Eléctrica CAPIE LII. 

 

Que, con Proveído Nº 0209-2020-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, recibido en la Secretaría Académica el 20 de enero de 2020, en 

el que se adjunta el Oficio Nº 014-2020-UIFIEE del Dr. Lic. ADAN ALMIRCAR TEJADA CABANILLAS, Director de la Unidad de 

Investigación de la FIEE - UNAC, recibido en Mesa de Partes de la FIEE el 16 de enero de 2020; en el que informa que la solicitud del 

bachiller  MARTINEZ CALZADA, FREDDY JENRY perteneciente a la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica, fue atendida con el Oficio 

Nº 014-2020-UIFIEE,adjuntado la Transcripción de la Resolución Nº 004-2020-CDUIFIEE, en la que DEJA SIN EFECTO la Resolución Nº 

058-2019-DUIFIEE, en el que designan Jurado Evaluador del Proyecto de Tesis, titulado: “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

PROTECCIÓN EXTERNA CONTRA DESCARGAS ATMOSFÉRICAS PARA EL CENTRO POBLADO DE MOROCOCHA. 
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Estando a la documentación sustentatoria en autos; y, en uso de las atribuciones que le confiere los Arts. 187º y 189.22º del 

Estatuto de la UNAC. 

 

RESUELVE: 

 

1. DEJAR, SIN EFECTO la Resolución Decanal Nº 290-2019-DFIEE, en todos los extremos correspondientes y por las 

consideraciones expuestas en la presente resolución. 
 

2. DAR, POR CONCLUIDO el Desarrollo del Proyecto de Tesis titulado: “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

EXTERNA CONTRA DESCARGAS ATMOSFÉRICAS PARA EL CENTRO POBLADO DE MOROCOCHA”  presentado por el bachiller 

MARTINEZ CALZADA, FREDDY JENRY; para optar el Título de Ingeniero Electricista de la Universidad Nacional del Callao, 

por la modalidad de Tesis Sin Ciclo de Tesis. 

 

3. TRANSCRIBIR,  la presente  Resolución, a la UIFIEE, Unidades Académicas de la FIEE e interesados para conocimiento y 

fines consiguientes. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese 

CITD/SLRJ/Cristy  

RD0172020     

 


